
MEDIO AMBIENTE ASEA 
·., SEC RETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES 

C. JESÚS PITA BARCELATA 

ACENCIA DE SEGURIDAD, ENERCÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3098/2023 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
INMOBILIARIA Y PROMOTORA DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

Asunto: Autorización del Sistema de Administración. 
Número de Trámite: ASEA-01-005-01706-2023 

Número de CURR: ASEA-IIY21103A 
Número de Autorización: ASEA-IIY21103A-SA-00351-2023-EXP-00845-2023 

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 18 de noviembre de 2022, 
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del 
cual el Representante Legal de la empresa INMOBILIARIA Y PROMOTORA DEL GOLFO, S.A. DE C.V. , en lo 
sucesivo el REGULADO, solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la 
instalación identificada con Permiso CRE PU10882IEXPIESl2015 ubicada en LOTE 1 O, MANZANA 340 DE LA 
CALLE AZUETA SIN ESQ. INDEPENDENCIA, ANTÓN LIZARDO, C. P. 95260, ALVARADO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, en adelante PROYECTO , de acuerdo con lo previsto en las "DISPOSICIONES 
Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos' publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 
de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en 
adelante los LINEAMIENTOS . 

RESULTANDO 

1. Que el 10 de diciembre de 2015, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó al REGULADO el 
PERMISO PU10882/EXPIESl2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de 
Petróleo ylo Petrolíferos. 

2. Que el día 28 de agosto de 2023, la AGENCIA otorgó al REGULADO el Registro de Conformación del 
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para 
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo ylo de Petrolíferos con número 
de Registro ASEA-IIY21103A-SA-00351-2023 . 

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-01706-2023 ingresada ante la AGENCIA el 18 de 
noviembre de 2022, el REGULADO presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a 
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PU10882/EXP/ESl2015 . 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGC, adscrita a la Unidad de Gestión, 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y resolver la 
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice 
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo ylo Petrolíferos. Lo anterior, 
con fundamento en lo establecido en el "ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales 
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y 
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica', publicado en el DOF el 22 de junio de 2017. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
SEC RETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES ACENCIA DE SEGURIDAD, ENERCÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3098/2023 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023 

11. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de 
Petróleo ylo Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de 
Energía: 

PU10882IEXPIESl2015 

111. Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: 
ICAG/TER/SC-0016 , el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de 
Implementación aplicado al PROYECTO con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora 
de Energía PU10882/EXP/ESl2015 . 

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en el PROYECTO, se 
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA) , por lo que la 
Autorización del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO deberá sujetarse a los 
siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. El REGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año, 
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓN para la INSTALACIÓN con número 
de permiso CRE PU10882IEXPIESl2015 . 

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que 
conforman el PROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento ylo abandono, con las acciones definidas en el 
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos. 

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓN , el REGULADO deberá 
presentar a la AGENCIA informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se 
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA mediante un escrito libre y anexando la 
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos. 

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía 
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y 
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector 
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIA . 

CUARTO . De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOS , el REGULADO deberá 
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado 
de peligros y aspectos ambientales; 2) El resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de 
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar. 

QUINTO . El REGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de 
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOS , de acuerdo con lo establecido en las 
"DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de 
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos', publicadas en el DOF el 
22 de marzo de 2019. 

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el REGULADO 
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 "Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias", anexando 
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
SEC RETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES ACENCIA DE SEGURIDAD, ENERCÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3098/2023 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023 

SEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a 
la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOS , el REGULADO deberá presentar 
a la AGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el 
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO V de los 
LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos. 

SÉPTIMO . El REGULADO deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del 
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las "DISPOSICIONES administrativas 
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el 
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos', publicadas en el DOF el 24 de enero de 
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOS . 

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de 
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los 
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADO. 

OCTAVO . El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan 
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con 
el artículo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios 
magnéticos o electrónicos. 

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán 
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOS . 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 12, 32 fracción XI, 4º, 12, 13 y 14 de la LASEA; 8 y 12 
primer párrafo de los LINEAMIENTOS ; 42 fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 
facultad que se indica, esta DGGC: 

RESUELVE 

PRIMERO . AUTORIZAR con el número ASEA-IIY21103A-SA-00351-2023-EXP-00845-2023 el Sistema de 
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía 
PU10882/EXP/ESl2015 ubicada en LOTE 10, MANZANA 340 DE LA CALLE AZUETA SIN ESO. 
INDEPENDENCIA, ANTÓN LIZARDO, C. P. 95260, ALVARADO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADO deberá dar Aviso a la AGENCIA 
sobre la conclusión del mismo. 

TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución 
de las actividades propias del PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro 
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOS . 

CUARTO . El REGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
Especificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-IIY21103A-SA-00351-2023 y la 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
SEC RETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES ACENCIA DE SEGURIDAD, ENERCÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3098/2023 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023 

presente AUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de 
Implementación. 

QUINTO . El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA junto con el segundo informe semestral de 
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los Términos y 
Condicionantes Especificas establecidas en su Registro de Conformación número 
ASEA-IIY21103A-SA-00351-2023 y la presente AUTORIZACIÓN . 

SEXTO. La AGENCIA, a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de 
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, así 
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado 
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS. 

SÉPTIMO . El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN , no exime al REGULADO, de observar 
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser 
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

OCTAVO . La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídica la información técnica anexa al 
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADO, se hará acreedor a 
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del 
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la 
gestión ambiental. 

NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPA, en relación con el artículo 4 de la 
LASEA , se le hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su 
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

DÉCIMO . Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la 
LFPA, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta 
efectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO. Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓN 
ASEA-IIY21103A-SA-00351-2023- EXP-00845-2023 . 

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C. JESÚS PITA 
BARCELATA en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO. 

DÉCIMO TERCERO . Notifíquese la presente resolución al C. JESÚS PITA BARCELATA en su carácter de 
REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 y 
demás aplicables de la LFPA , ylo a través de la OPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLAS 
Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

No. de Trámite Registro de la Conformación: 
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: 
Permiso CRE: 

ASEA-01-005-01373-2022 
ASEA-01-005-01706-2023 
PU10882/EXP/ES/2015 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
SEC RETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES 

ATENTAMENTE 

ACENCIA DE SEGURIDAD, ENERCÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3098/2023 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023 

En suplencia por ausencia de la Titular de la Dirección General de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 
fracción XXVII, 18, fracción XX, 37, fracción XXIII y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; en el ejercicio de las facultades otorgadas a dicha área, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 18 y 37 del Reglamento Interior citado con anterioridad, de conformidad con el oficio de 
designación para actuar en suplencia por ausencia número ASENUGl/0763/2023 de fecha 11 de octubre de 2023, emitido por 
el Titular de la Unidad de Gestión Industrial, basado en dicha fundamentación, acorde a lo señalado en el numeral 48 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 
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Requlsto de lls DISPOSICIONES admlnlstrattvas de car6ctar general 
que atablecen los l..JnHmlentDS para II conformación, lmplemMlaclón 

y autortzad6n de los Slstemu de Admlnlstrad6n de Seguridad 
h:lustrlal, Seguridad Operattva y Protección al Medio Ambiente 

aplcables a lu acttvklades de Expendio al Pllblco de Gu Natural. 
Distribución y Expendio al Pllbllco de Gu l..Jculldo de Petróleo y de -

l. POÚTICA. 

Implementar la política del sistema en materia de seguridad 
industrial, operativa y protección al medio ambiente. 

El entendimiento e importancia de la aplicación política 
del Sistema de Administración por parte de los 
empleados. 

Asegurarse que los contratistas, subcontratistas y proveedores 
cumplan con la politica de seguridad industrial, operativa y 
protección al medio ambiente, siempre que la ejecución de sus 
actividades implique riesgos para la población o las instalaciones 
o impactos al medio ambiente. 

Asegurarse que la polltica esta actulizada y autorizada 
por la alta dirección, y esta se encuentre disponible a las 

partes interesadas. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

EVl>ENCIAS Progamado {P) 2022 

RESPONSABLE 

Realzado (R) - ,..,_,, 

p 1 1 

LISTA DE ASISTENCIA, 
RESPONSABLE TECNICO TRIPTICO O LONA PARA 

DIFUSION 

11 

p 1 

RESPONSABLE TECNICO UST A DE ASISTENCIA 

11 

MECANISMO DE 
p 1 1 

RESPONSABLE TECNICO 
COMUNICACION 
CONFORME AL 

ELEMENT07 
11 

MECANISMO DE p 1 

CONTROL DE 
RESPONSABLE TECNICO DOCUMENTOS 

CONFORME AL 
ELEMENTO 8 11 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMIU AGUILAR MARTINEZ 

........ 
1 

1 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

,., ..... 
1 

1 

1 

,_ - ,_.., 

1 1 

1 

1 1 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

1 

1 

1 

2023 

, ....... 

1 

1 

1 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S,A DE C.V. 
ES: 06376 

PREMISO CRE: PU10882/EXP/ES/2015. 

AVANCE %DE AVANCE 

....... - - - ,_ 

1 1 1 1 1 13 

...... 
o 

1 1 6 

...... 
o 

1 1 1 1 1 13 

...... 
o 

1 3 

...... 
o 

___!!_ 0.00% o 
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Raqlllslo de lu DIIIP08EIONE8 aclrmllstntlvu de car6c:lar ,__. 
qUI ntablllcen loa LJnMmllnlOI para II confonnacl6n, lmpllmtntacl6n 

y autorlzad6n da los Slstarnu de AdlNlllstncl6n da Seguridad 
hluatrlll, 14gurldad 0perlldvll y Pn:uccl6n al 11.ctlo Ambllnte 

a,lcablas ■ la ac:llvtdadu de Expandlo al Pllblcode Gu Natural, 
Dlltrlbucl6n y Expendio II Pdblco de Gu Lleudo de Pctlleo y de -

L IDENTFICACl6N DE PE1JQROI V ASPECTOS AIIIIENTALES, ANALJ111 DE 
RESGO Y EVALUACl6N DE .. ACTOI AIIIIENTALES 

Listado de Peligros y Aspectos Ambientales. 

Informar los Peligros y Aspectos Ambientales 
identificasdos por la estación a personal y contratistas. 

El resultado del Análisis de Riesgo y resultado de la 
evaluación de Aspectos Ambientales. 

Informar el resultado del Análisis de Riesgo y resuhado 
de la evaluación de Aspectos Ambientales. 

El listado de los Riesgos y los Aspectos Ambientales 
significativos a controlar 

Informar el listado de los Riesgos y los Aspectos 
Ambientales significativos a controlar. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

EVIDENCIAS Progamado{P1 .... 
RESPONSABLE 

-•(R) - - ....... 
LISTADO DE PELIGROS Y 

ASPECTOS p 1 

RESPONSABLE AMBIENTALES, Anaxo 1.-
TECNICO Fonnatopara ldantlflcaclón 

de Aspectos R 
Amblentahs.l~PRC-0002 

p 1 

RESPONSABLE 
LISTA DE ASISTENCIA TECNICO 

R 

Anexo 11.- Formato para 
p 

RESPONSABLE 
TECNICO identfficación yevaliación 

de pelgros.lPG-PRC-0002 
R 

p 1 

RESPONSABLE 
LISTA DE ASISTENCIA 

TECNICO 

R 

LJSTAOO DE PELIGROS Y 
ASPECTOS p 1 

RESPONSABLE AMBIENTALES, Anaxo l.· 
TECNICO Fonnatoparaldantlflcaclón 

da Aspactos R 
Amblantahs.l~PRC-0002 

p 1 

RESPONSABLE 
LISTA DE ASISTENCIA 

TECNICO 

R 

REPRESENTANTE TECNICO 
tlGRIS YAMIU AGUILAR MARTINEZ 

, ....... 

1 

1 

1 

1 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

·- - _.., 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

2023 

- ...... 

1 1 

1 1 

1 1 

- -

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 
ES: 06376 

PREMISO CRE: PU10882/EXPIES/2015. 

AVANCE % DE AVANCE 

- ·-
1 

º""' 
o 

. 
º""' 

o 

1 

º""' 
o 

. 
º""' 

o 

1 

º""' 
o 

. 
º""' 

o 

" 0.00% o 
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ReqlUll:o de lu DISPOSICIONES admlnlstradvu de caricbtr genenll qlM 

establecen los Uneamlentm para la contormad6n, lmplemm,tadón y 
autorlu.clón de los Slsbtmu de Administración de Seguridad n:lustrlal, 

EVIJENCIAS 
Seguridad Operattva y Proteccl6n al Medio Ambienta aplcables ■ lu 

actividades de Expendio al Pllblco de Gu Nablral, Dlstrltu:1611 y Expendio al RESPONSABLE 

Pllblco de Gu Ucuado de Petrdleo y de Petrolferos. 

11, REQUISITOS LEGALES 

El listado de los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables RESPONSABLE LISTADO DE 
a los procesos y actividades del regulado. TECNICO REQUISITOS. 

LISTA DE 
Comunicación del resuhado de la identificación del marco nom,ativo RESPONSABLE ASISTENCIA Y 
aplicable, al personal de la empresa y a las partes interesadas. TECNICO DISTRIBUCIÓN DEL 

LISTADO. 

Asegurarse de que esta información sea tomada en cuenta en el 
RESPONSABLE REVISION DE 

establecimiento, implementación y mantenimiento del Sistema de TECNICO 
CUMPLIMIENTO DEL 

Administración UST ADO. (CHECK) 

El listado de los requisitos legales vigentes de los permisos, RESPONSABLE 
CHECK 

autorizaciones, licencias y otros trámites. TECNICO 

Comunicación del listado de los requisitos legales vigentes de los LISTA DE 
RESPONSABLE ASISTENCIA Y 

permisos, autorizaciones, licencias y otros trámites. TECNICO DISTRIBUCIÓN DEL 
LISTADO. 

Al menos una vez cada mes se debe revisarse que el marco normativo RESPONSABLE 
identificado se mantenga vigente. TECNICO 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMIU AGUILAR MARTINEZ 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

Progamado (P) 2022 

-do(R) - ,..,_,. 

' 

• 

' 

• 

' ' ' 

• 

' ' ' 

• 

' ' ' 

• 

' ' ' 

• 

........ , ...... ,-... 

' 

' 

' ' ' 

' ' ' 

' ' ' 

' ' ' 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

.... 

....... ....... , ....... 

' 

' ' ' 

' ' ' 

' ' ' 

' ' ' 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 
ES: 06376 

PREMISO CRE: PLJ10882/EXP/ES/2015, 

AVANCE % DE AVANCE 

....., 
~ - - ,......., 

2 

0.00% 

o 

' 2 

0.00% 

o 

' ' ' ' ' " 
0.00% 

o 

' ' ' ' ' 13 

0.00% 

o 

' ' ' ' ' 13 

0.00% 

o 

' ' ' ' ' 13 

0.00% 

o 

-+- 0.00% 
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RequllHD de lu DISPOSICIONES admlnlstrattvu de caráctw ganeral que ntablecen 
los Uneamlentm para II conformación, lmplementacl6n y autorización de m 
Sistema de Administración de Seguridad htustrlal. Seguridad Operativa y 

Protecc:16n al Medio Ambiente aplcables a lu acttvldades de Expendio al Pllblco de 
Gu Natural, Distribución y Expendio al Ptlblco de Gu Ucuado de Petrdlllo y de -

IV. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES 

El diseíio y objetivos, metas e indicadores consistentes con la Política de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

El programa de gestión de objetivos y metas del sistema de administración 
incluidos los indicadores para su cumplimiento. 

El monitoreo y la evaluación. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

Prog■mado (P) 2022 

RESPONSABLE EVl>ENCIAS 

Realzado (R) - ,..,.,., ........ 

' 1 

RESPONSABLE 
OBJETIVOS Y METAS. TECNICO 

• 

Anexo l. Formato De ' 1 

RESPONSABLE 
Programa De Gestión 

TECNICO De Objetivos y Metas e 
lndicadores.lPG-PRO-

0004. • 

Anexo l. Formato De ' 1 1 1 

RESPONSABLE 
Programa De Gestión 

TECNICO De Objetivos y Metas e 
lndicadores.lPG-PRC-

0004. • 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMIU AGUILAR MARTINEZ 

,., ..... 

1 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

,_ - ,_.., 

1 1 1 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

.... 

, ....... 

1 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 
ES: 06376 

PREMISO CRE: PU10882/EXP/ES/2015. 

AVANCE % DE AVANCE 

...... - - - , ....... 

1 

0.00% 

o 

1 

0.00% 

o 

1 1 1 1 1 13 

0.00% 

o 

16 
0.00% o 



~ 
ºº 

~ 911 
~ 

Requl9lto de lls DISPOSICIONES admlnlstrattvas de car6cter 
getW'III que atablecen los l..JnHmlantm para II conformación, 

lmplementacl6n y autorización de los Slstamas de Administración 
de Seguridad hlustrlal. Seguridad Operativa y Probacclón al 
Medio Ambiente aplcables a lu acttvldades de Expendio al 

Ptlblco de Gu N■b.lral. Distribución y Expendio al Ptlblco de Gu 
Ucuado de Petrdleo y de Petrolfero&. 

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD 

Asegurar la disponibilidad de recursos para establecer, 
implementar, documentar, mantener y mejorar el Sistema de 
Administración. 

Asegurar los recursos financieros. 

Asegurar los recursos Humanos. 

Asegurar los recursos Tecnológicos. 

Asegurar los recursos de infraestructura. 

Asegurar los recursos de Equipos. 

Nombrar un RESPONSABLE técnico ante la Agencia, 
estableciendo funciones, responsabilidades y el ámbito de 
autoridad de la Agencia. 

Propuestas del RESPONSABLE técnico acerca de la 
adopción de las mejores prácticas nacionales e 
internacionales en la implementación del sistema de 
administración 

lnfonnar a la alta dirección acerca del desempeño del 
sistema de administración 

La designación documentada del RESPONSABLE Técnico 
ante la Agencia 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

Progamado(P) 

RESPONSABLE EVl>ENaAS 

-••IR) 
p 

RESPONSABLE MINUTA DE 
TECNICO ACUERDOS. 

11 

p 
RESPONSABLE MINUTA DE 

TECNICO ACUERDOS. 
11 

MINUTA DE p 
RESPONSABLE 

ACUERDOS, 

TECNICO 
11 

p 
RESPONSABLE MINUTA DE 

TECNICO ACUERDOS. 
11 

p 
RESPONSABLE MINUTA DE 

TECNICO ACUERDOS. 
11 

p 
RESPONSABLE MINUTA DE 

TECNICO ACUERDOS. 
11 

Anexo l. Formato de p 
RESPONSABLE 

Carta Designación 

TECNICO Del Responsable 
Técnico.lPG-PR~ 11 0005. 

p 
RESPONSABLE MINUTA DE 

TECNICO ACUERDOS. 
11 

p 
RESPONSABLE MECANISMO 

TECNICO ELEMNTO 17. 
11 

Anexo l. Formato de p 
RESPONSABLE 

Carta Designación 

TECNICO Del Responsable 
Técnico.lPG-PR~ 

0005. 11 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMILI AGUILAR MARTINEZ 

INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

2022 

- ,..,_,, ........ ,.,...., 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 

1 

1 1 

, ....... 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

......., 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

2023 

.... ... ,......, 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

....., ......., -
1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL 
GOLFO, S.A DE C.V. 

ES: 06376 
PREMISO CRE: PL/10882/EXP/ES/2015. 

AVANCE % DE AVANCE 

...,..., ,......., 

1 1 13 ...... 
o 

1 1 13 . ..... 
o 

1 1 13 . ..... 
o 

1 1 13 . ..... 
o 

1 1 13 . ..... 
o 

1 1 13 . ..... 
o 

o 
#DIV/01 

o 

. ...... 
o 

1 ...... 
o 

2 ...... 
o 

86 
0.00% o 
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Raqua.lto dll lu DISPOSICIONES administrativa da car6ctar gaMral qu. NtablM:wl 

bl Ur-,,lanta. para la conformación, l~ón y autorización da la. 
Slstamu da Administración da hgurlud htuatrlal, hgurlud Operativa y 

Pn::acclón al Medio Amblarte aplcabln a lu actlvludN da E,q,aM:llo al Pllbllco da 
Gu Natural, Distribución y Expmdlo al Pllbllco da Gu Ucuado da PMról.to y da .. ,...,..__. EVllENCIAS ............ 

VI. COMPETENaA. DEL PERSONAL, CAPAaTACIÓN Y ENTRENAMENTO 

Ane)lo l. Perfil de 
Selección de personal y Perfil del puesto RESPONSABLE 

puesto. lPG-PRO-
TECNICO 

0006. 

AnexoL DNC y 

Formación Inicial ( cuando se tenga un ingreso). RESPONSABLE Plan De 
TECNICO Formaci6n.lPG-

Pft().-01)06. 

Anexo 11. DNC y Pian 
RESPONSABLE Formación Continua 

TECNICO 
De FOl'Tr1aclón.lPG-

PRO-OOOS. 

Anexo 11. DNC y Pian Programas anuales para el desarrol o de la competencia ind.Jida la capacitación RESPONSABLE De FOl'Tr1aclón.lPG-
inicial para peraonal de nuevo ingreso. TECNICO 

PR0-0006. 

Anexo 11. DNC y Pian Programas anuales para el desarrol o de la competencia ind.Jida la capacitación RESPONSABLE 

para operar y mantener equipos nuevos. TECNICO 
De FOl'Tr1aclón.lPG-

PR0-0006. 

Programas anuales para el desarrol o de la competencia ind.Jida la capacitación 
Anexo 11. DNC y Pian de actualización para el personal al meno cada 3 al'ios o de acuerdo a la RESPONSABLE De FOl'Tr1aclón.lPG-

actuaización por cambios en las insbtlcciones de trabajo o tecnología, TECNICO 
PRO-OOOS. 

procedimientos o normatividad 

Anexo 11. DNC y Pian Programas anuales para el desarrol o de la competencia ind.Jida la capacitación RESPONSABLE De FOl'Tr1aclón.lPG-
para contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores. TECNICO 

PRO-OOOS. 

LISTA DE 
Registros de competencia (inducción, capacitación, entrenamiento y RESPONSABLE ASISTECIA, DC3, O 

reentrenamientos) del peraonal propio. TECNICO CUALQUIER OTRA 
CONSTANCIA. 

Registros de competencia ~nducción, capacitación, entrenamiento y LISTA DE 
RESPONSABLE ASISTECIA, DC3, O reentrenamientos), contratistas, subcontrati&tas, prestadores de servicio y 

TECNICO CUALQUIER OTRA 
proveedores. CONSTANCIA. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

-(P) 2022 

Raallzm>(R) ....... ....... ....... ·-
p 1 1 

11 

p 1 1 1 1 

11 

p 1 1 1 

11 

p 1 1 

11 

p 1 1 

11 

p 1 1 

11 

p 1 1 

11 

p 1 

11 

p 1 

11 

REPRESENTANTE TECNICO 
I\IGRIS YAMIU AGUI.AR MARTINEZ 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

2023 

·- - - , ....... 

1 

1 1 1 1 

1 1 1 

1 1 

1 1 

...... - -
1 1 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

1 

1 

1 

1 

- ·-

1 1 

1 1 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL 
GOLFO, S.A DE C. V. 

ES: 06376 
PREMISO CRE: PU10882/EXP/ES/2015. 

AVN<CE. % DE AVANCE 

' , .... 
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' . 

, .... 
' 
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' 
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' 
' , .... 
' 
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' . 

, .... 
' . 

, .... 
' ,. ..... 
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Raqlllslto de lu DIIIP08ICIONES adrmllstratlvu da car6dar g_,.. que 
....... los lJnlamllntol para .. confonnacl6n. lmpllmtntacl6n y 

autortzad6n da 11,s Slstamu da Adnnlstnd6n da Sagurldad hhastrial, 
Seguridad 0perlldvll y PnMccl6n al 11.ctlo Ambllnte aplcaWn a lu 

actlvldadH de Expandlo .. Pllblca da Gu Natural, Dlstrtbuc:16n y Expandlo .. RESPONSABLE 
Pllblco da Gu Licuado da PlitÑIIO yda Pcolfaroa. 

\11. COMUNICACIÓN, PARTICFACIÓN Y CONSULTA 

Disb"ibución y control de las comunicaciones: La política de Seguridad RESPONSABLE 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente TECNICO 

Disb"ibución y control de las comunicaciones: Los Riesgos propios del RESPONSABLE 
Proyecto TECNICO 

Distribución y control de las comunicaciones: Los Aspectos Ambientales. RESPONSABLE 
TECNICO 

Disb"ibución y control de las comunicaciones: Los requisitos legales RESPONSABLE 

vigentes y otros requisitos aplicables al Proyecto TECNICO 

Distribución y control de las comunicaciones: El cumplimiento de RESPONSABLE 

objetivos y metas TECNICO 

Distribución y control de las comunicaciones: Los reSlAtados de las RESPONSABLE 

Auditorias al Sistema de Administración. TECNICO 

Distribución y control de las comunicaciones: Los reSlAtados de la 
evaluación del Desempefto sobre la Seguridad Industrial, Seguridad RESPONSABLE 

TECNICO 
Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

La revisión de resuhados por parte de la Dirección y las acciones que se RESPONSABLE 

deriven de ésta. TECNICO 

Registrar, Controlar la atencion, respuesta y seguimiento de solicitudes RESPONSABLE 
quejas y sugerencias relacionadas con el sistema ( Cuando se presente ) TECNICO 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

EWlENCIAS Progamado{P1 2022 

-•IRI - ........ 
Anexo II PROGRAMA 1 1 

DE COMUNICACIÓN 
p 

DEUPG-PRQ..0007 

R 

Anexo II PROGRAMA 
DE COMUNICACIÓN 

p 

DEUPG-PRQ..0007 
R 

Anexo II PROGRAMA 
DE COMUNICACIÓN 

p 

DEUPG-PRQ..0007 

R 

LISTA DE 
ASISTENCIA Y p 

DISTRIBUCIÓN DEL 
LISTADO. 

R 

Anexo II PROGRAMA 
DE COMUNICACIÓN 

p 

DEUPG-PRQ..0007 
R 

Anexo II PROGRAMA 
p 

DE COMUNICACIÓN 
DEUPG-PRQ..0007 R 

p 

ELEMENTO 17 

R 

p 
REVISON DE LA 

DIRECCION. 
R 

AneJl.0111., - .. _-

Reglstro,ControlY p Seguimiento De 
Redamaclonn, Quejas Y 

Sugerencias De Las 
Partaslntaresadas, 

.. duyaLosAspactosDe 
R Seguridad .. dustrlal, 

Seguridad Operativa Y 
ProtacclónAmblentaL 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMIU AGUILAR MARTINEZ 

....... ,.,_ 

1 1 

1 1 

1 1 

1 

1 

1 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

,_ -
1 1 

2023 

- , ....... 
1 1 

1 

1 

1 

1 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

ES: 06376 
PREMISO CRE: PU10882/EXP/ES/2015. 

....... ...... - -
1 1 1 1 

1 

1 

1 

1 

1 

AVANCE % DE AVANCE 

, ...... 
1 " º·""' . . 

º·""' . . 
º·""' . 

2 

º·""' . 
2 

º·""' . 
1 

º·""' . 
2 

º·""' . 
1 

º·""' . 
o 

#DfV/01 . 
.. 

0.00% ~ 



■ 
□ - □□ 

~ ~ ~ 

~ubio d• lu DIIPOIICIONEB adrmutraavu d• car6c:tar ...... qu. 
H1ab1ac:an IDI l.JMMl!antos para la canfonnac:l6n, lmpllmantac:l6n y 

autorización de IDI _...,.... da AdlMllltracl6n d• Seguridad MUltrlll, 
Seguridad Oparatlva y Prdeccl6n al lladlo Amblante aplcablH a lu actividad• 

da Expendio al Pdblco da Gu Nllural, Dlltrtbuclón y Expendio II PIJblco da RESPONSABLE 

Gu Ucuado de Patr6lao y da Patralfatos. 

va CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 

Elaboración del listado de la información documentada del Sistema de RESPONSABLE 

Administración. TECNICO 

Actualización del listado de la información documentada del Sistema de RESPONSABLE 

Administración. TECNICO 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBENTE 

Progarnado {PJ .... 
EVIJENCIAII 

-•IRI - ,......, ....... 
. ' 

Anexo 11.- Liata Maestra 
de documentoa.lPG-

PRD-0008, 

• 

. ' 
Anexo 11.- Lista Maestra 

de documentoaJPG-
PRD-0008. 

• 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMIU AGUILAR MARTINEZ 

, ....... ·-

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

- ....... 

.. .. 

, ....... ....... 

' 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

-

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 
ES: 06376 

PREMISO CRE: PU10882/EXP/ES/2015. 

AVANCE %DE AVANCE 

- - , ....... 

' 
º·""" 

o 

2 
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o 
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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

a INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y - a a 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

~ " •ª ~ - r 

Requlllto de lls DISPOSICIONES admlnlstrattvu de caráctw ganeral que ntabllcen los 
Llnellmlentm para II conformación, lmplementacl6n y autorización de m a.temu de 

Administración de Seguridad n:lustrlal, Seguridad Operattva y Problcclón al Medio EVl>ENCIAS Progamado {P) 2022 
Ambiente aplcables a lu acttvldades de Expendio al Pllblco de Gu Natural. 

Dlltrlbuclón y Expendio al Pllblco de Gu l..Jculldo de Patrólllo y de Petralferol. 
REPRESENTRANTE 

TECNICO 

IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTANDARES 

El listado de la normatividad, códigos, estándares o prácticas de ingeniería que 
se utilizarán y aplicarán en las etapas de desarrollo, así como en la inspección de RESPONSABLE TECNICO LISTADO. 
las instalaciones, equipos y procesos del Proyecto 

DICT AMNES DE EQUIPOS. 
E INSTALCIONES. 

Asegurarse que el equipo y sus instrumentos, asf como las refacciones y partes 
(DICTAMEN DE 

RECIPIENTES SUJETOS A 
de repuesto que utilizará durante la ejecución de su Proyecto son diseñados, PRESION, DICTAMEN DE 
fabricados, mantenidos, probados e inspeccionados, cuando se requiera , con RESPONSABLE TECNICO INSTALACIONES 
base en normas, códigos, estándares u otras regulaciones reconocidas y ELECTRICAS, DICTAMEN 

aceptadas a nivel internacional. DE TIERRAS FISICAS Y 
PARARRAYOS, DICTAMNE 

DE LA NOM-005-ASEA-
2016). 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMILI AGUILAR MARTINEZ 

-do(R) .,.,..., ,..,_,. 

p 

R 

p 

R 

...,.,., 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

, ...... , ....... ....... 

' 

' 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

....,.., 

1 

1 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 
ES: 06376 

PREMISO CRE: PU10882/EXPIES/2015. 
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AVANCE % DE AVANCE 
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~Oparallwyl'nlaccl6llal ..... ,.,.........._ .... ac1Mdada ........... Nlllco .. 

GNNltlnl,Dlmeud6ny._....,alNlllcoNGallculdoNl'm6oy1N......,_ 

X. C0NTROL DE ACTI'v'IDADES Y PROCESOS 

IActMdadet de la etapa de operacióo y mantenimiento considerando, entre otras, laa algulente1: 
Pruebas y pueeta en marcha de in1talacionea y equipos, 

Ugc, de maquinaña, equipo, manejo de combustible& y sustancias químicas, 

Protección de suelo y cuerpot de ague, de&c:arga de egua residual, emlaióo de ruido, emisión de 
gases a la atmósfera y manejo de residuos, 

Expendio al público de Gn Natural, Distribución y Expendio al púbico de Gaa Licuado de Petróteo y 
dePetroHferot. 

RESPONSABLE TECNICO 

RESPONSABLE TECNICO 

RE~BLETECNICO 

RE~BLETECNICO 

SISTEMA DE ACf.lJIISTRACfÓN DE SEGURIDAD 
t,DUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCfÓN AL MEDIO AMBIENTE 

-
EN CASO DE EQUIPOS 
NUEVOS Y CAMBIOS Y 

REMCOELACICJ',IES 

-(PI 

.......... 

t,MOBILIARlA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 
ES:06376 

PREP4SO CRE: PU10882/EXP/ES/2015. 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACfÓN 

-1- -1-
INS~UCT~l~~AS ~----+---+----i---+--+---+----,f-----i---+--+------,f----+--+---t-------i 

~::~=~· 
~=:v=::~~ DE~~~~:uos ~----+---+----i---+--+---+----,f-----i---+--+------,f----+--+---t-------i 

w:c~=~OEsi:Er: 

PERMISOCRE. 

Revisar marcaje horizontal y de acceaoso J.z~:::r1!• circulacion de auto-tanques y vehiculos I ENA~~~ DE 

Motivarypromoverqueelpergonal,induyendo eldelo1contratiataa, 1ubcontratiata1,preetadoreade DIFUNDIR PLATICAS DE 

aervlcioa y proveedorea reporten actoa y condiciones lnaeguraa y detengan trabajo& u operecionaa, 1 RESf>O.ISABLE TECNICO 
cuando aean teatigoa o invoáJcradog en riesgog inminentes de accidentes o incidente,, 

ACTOSYCONOICIONES ------+---+-----i---+---+---+--~>-----i----+---+------,,---+---+---t------, 
NSEGURAS OBTENIENDO 

LISTADEASITENCIA. 

Registrar, atender y cerrar recomendaciones por actoa y condiciona& lnaegum que ae reporten, 
trabajoau operacioneaqueaedetenganporriesgoadeincidentesoaccidentea 

Establecer en función de loa riesgog de laa actMdadea de operación, mantenimiento o inspección, la 
perlodiclded con le que ae requiere revisar los documento& pere gerentlzar au actuelzaclón y 
correspondencia con la ejecución de laa actividades, tecndogla, equipos, instrumentación, 
herramlentn, riesgos y controln 

Registro de cambios de tecnologla y cambios de peraonal que ae requiera. 

En caao de PROYECTOS NUEVOS O CAMBIO POR REMOOELACION ae debera de reglatrar 
conforme a un plan de actlvldadea la preparaclon y conatNcclon del DESARROLLO DEL 
PROYECTO, atendiendo como mlnlmo: A- Trabajo de excavaclon, terracerlaa, montajea, 

coladoa, trabajoa en altura, en eapacloa conflnadoa, trabajoa de soldadura y electrlcoa. 8.
Uao de maquinaria, equipo, manejo de combuatlblea y auatanclaa qulmlcaa, y C.- Protecclon 

de nora y fauna, protecclon de cue,pos de agua, deacarga de agua real dual, emlalon de 
Nido, emlalon de gaaea a la atmo.fera y manejo de realduoa. 

En caao de CERRE DE INSTALACIONES Y ABANDONO, ae debera de registrar conforme a un 
plan de actlvldadea laa etapas de DESMANTELAMENTO y ABANDONO, atendiendo como 

mlnlmo: A- Uao de maquinaria, equipo, manejo de combuatlblea y auatanclaa qulmlcaa. 8.
Protecclon de auelo y cue,pos de agua, descarga de agua realdual , emlalon de Nido, 

emlalon de gaaea a la atmoafera y manejo de realduoa. C.- Deamantelamlento de reclplentea 
aujetoa a prealón, tanques de almacenamiento, tuberlaa y acceaorloa. 0.- Reatauraclon de 

áreaa contaminadas y manejo de pa1l1101 amblentalea, en au caao. 

RESPONSABLE TECNICO 

RESPONSABLE TECNICO MINUTA DE TRABAJO. 

RESPONSABLE TECNICO MINUTA DE TRABAJO. 

CR~RAMA DE 
RESPONSABLETECNICO IACTMOAOES{EN CASO DE ------+---+-----i---+---+---+--~>----+----+---+------,>---+---+---t------, 

QUE APLIQUE), 

CR~RAMA DE 
RESPONSABLETECNICO IACTMOAOES{EN CASO DE ~----+---+----i---+--+---+----,f-----i---+--+------,f----+--+---t-------i 

QUE APLIQUE). 

REPRESENTANTE TECMCO 
t4GRIS YANIU AGUILAR MARl1NEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

~ 0.00% 
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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

t:J INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y - t:J t:J 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

~ "11= ~ 

Requisito de la DISPOSICMlNES administrativa de car6ctar general que establecen loa 
Uneamlentoli para la conformación, lmplem-,tadón y autortzaclón de loe Slatemu de 

Admlnlab'aclón de Seguridad Industria!, Seguridad Operativa y Protacclón al Medio Ambienta EVIJENaAS Progamado (P) 2022 
11pllcableli a la actividades de Expendio al Pllblco de Gu Natural, Dlatrtbuclón y Expendio 

RESPONSABLE al Pl'Jbllco de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolffaroa. 

XI. INTEGRIDAD MECÁNICA Y ASEGURAMENTO DE LA CALIDAD -(RI ......... 7,.,..,.. 

ELABORAR UST A . 1 1 
Designar el equipo crítico, las tareas criticas y las refacciones críticas para la 

RESPONSABLE 
DE EQUIPOS, 

seguridad del proceso, de los equipo y procesos involucrados en la etapa de TÉCNICO 
TAREAS Y 

operación y mantenimiento. REFACCIONES 
CRmCAS • 

VER . 1 1 

Establecer los criterios de aceptación o rechazo para cada uno de los equipos, RESPONSABLE ESPECIFICACIONES 
sistemas o componentes críticos para la seguridad del proceso. TÉCNICO DELOS 

FABRICANTES • 
. 

Establecer un programa para revisar cada uno de los equipos, sistemas y RESPONSABLE APLICAR CHECK 
componentes críticos, para asegurar la Integridad Mecánica de cada uno de ellos. TÉCNICO LIST 

• 
Anexo I PROGRAMA 

DE . 1 1 

Los programas de mantenimiento predictivo, preventivo, calibración, certificación, RESPONSABLE MANTENIMIENTO 
verificación, inspeccione y pruebas de equipos críticos. TÉCNICO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO.IPG- • PR~0011 . 

• 1 
Establecer una evaluación de proveedores, para asegurar que los equipos servicios RESPONSABLE 

EVALUACION. 
son acordes para el fin que serán usados. TÉCNICO 

• 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMILI AGUILAR MARTINEZ 

-
1 

1 

1 

1 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 
ES: 06376 

PREMISO CRE: PU10882/EXP/ES/2015. 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

2023 

, ....... 
1 

1 

1 

1-M•-ZS ......... ........ 
1 

1 

1 

1 1 

1 1 

1 1 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

7-

1 

1 

1 

......... ·- ........ ....... 
1 1 1 1 

1 1 1 1 

- --- ---
1 1 1 1 

,_ 

1 

1 

1 

AVANCE %DE AVANCE 
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0.00% 
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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

□ INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y - □ □ 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

~ "11! S, 

ffMlulsllo de lu DIIPOIICIONEI admMlstnttvu d• ~ ...... que ntabllcln 
los u~ pan la confannacl6n, lmplanwltacl6n y autartzaclón de m 8lstamu 
de Admlnlñ'acl6n de a.gurldN lndu.lNI, &.gurtdad o,.nava y Pn:acdón al MNlo --•(P) 2022 

Amblenla aplcablH .... actlvldadH da Expandlo al Publco da Gu Natural, RESPONSABLE EVllENCIAS 
Olatrlbucl6n y Expmdlo II Publco da Gu Licuado da Pe4r6llo yda Pelrolwoa. 

XII. SEGURIDAD DE CONTRA TlSTAS RNIDdo{R) , ....... 7..,.,,., 

lnduye la carta responsiva firmada por el Represente Legal, en donde . 1 1 

asume la responsabilidad por la administración del riesgo y de los 
ALTA DIRECCION ELABORAR CARTA 

impactos al ambiente que se deriven de las actividades de contratistas, RESPONSIVA 

prestadores de seivicio y proveedores. • 

lnduye los requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
. 1 1 

ELABORAR CARTA Operativa y de Protección al Medio Ambiente a los que deben sujetarse ALTA DIRECCION 
RESPONSIVA 

los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores. • 
Establecer en los contratos o en cualquier acuerdo de voluntad que . 1 

celebre con sus contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores RESPONSABLE 

de servicios, siempre que su actividad implique riesgos para la población TÉCNICO 

o las instalaciones o impactos al medio ambiente. • 
. 1 1 

Aplicar el procedimiento de seguridad de contratistas para asegurar los RESPONSABLE 

Requerimientos para Contratistas, 
TÉCNICO 

• 

Capacitar a los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios o 
. 1 

RESPONSABLE proveedores que los trabajos que ejecuten, deben contar con los TÉCNICO 
permisos de trabajo y los controles de autorización correspondientes. • 

Verificar a través de inspecciones y auditorias periódicas que el personal • 1 
RESPONSABLE 

de la contratista y subcontratista, así como los proveedores y TÉCNICO 

prestadores de servicio que estén ejecutando trabajos • 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMIU AGUILAR MARTINEZ 

......... 
1 

1 

1 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 
ES: 06376 

PREMISO CRE: PU10882/EXP/ES/2015. 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

, ....... , ....... 
1 1 

1 1 

1 1 

1 

1 

2023 

........ ........ 7 ....... 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 

1 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BAR CELA TA 

....... ·- - ...,.... 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 

1 

AVANCE % DE AVANCE 

, ....... 
1 13 

··-o 

1 13 

··-o 

1 

··-o 

1 13 

··-o 
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··-o 
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Raqllldo de lu DIIIP08ICIONEB adrMllstntlvu de car6d:ar ,__.que......._. 
loa LlnNmlenlos para laconfonMd6n, lm~ yaulorlzacl6n de loa 
8lstamas de Adrnlnlstrad6n da Seguridad h:lustrllll, Seguridad Openllva y 

PftMccl6n .. MNlo Ambllta aplcallln a lu ac:th4dad• da Expmdlo .. Pila.ca da 
Gu Natural, Dlstrlbud6n y Expandlo al Pllblco da Gu Ucuada da Petr6lao y da -

XII. PREPARACK:IN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 

El listado de situaciones potenciales de emergencia identificadas para todas las 
instalaciones y sitios donde se desarrolen las actividades de expendio al público. 

Los planes de atención y respuesta a emergencias y programa de simiJacros. 

Realizar sesiónes de trabajo bimestrales con el personal interno, incluyendo 
contratistas y subcontratistas, proveedores para explicar sus funciones, 
responsabilidades y las acciones requeridas para poner en práctica el Plan de 
Respuesta a Emergencias (en caso de). 

Gestionar y asignar los recursos materiales y humanos necesarios para el 
desarrolo y mantenimiento del PRE en los diferentes eventos de emergencias 
que pudieran presentarse. para hacer frente a emergencia. 

Definir un grupo que integre las brigadas de respuesta a emergencias. 

Revisar mensualmente que el inventario de equipos, materiales y sistemas se 
encuentren disponibles y en condiciones de uso para a atención de respuesta a 
emergencias. 

Cumplir con el porgrama de simlAacros anual 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGUR[JAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

....,.,..,,. -(P) -----
RESPOISABLE TÉCNICO 

Anexo I a.ASIFICACION DE 
NIVELES DE EMERGENCIA 

RESPONSABLE TÉCNICO PROGRAMA INTERNO DE 
PR01ECCION CML Y PPA 

RESPOISABLE TÉCNICO LISTA DE ASISTENCIA 

RESPOISABLE TÉCNICO 

RESPOISABLE TÉCNICO 
F~MACIOO DE BRIGADAS. 

RESPOISABLE TÉCNICO 
PROORAMA INTERNO DE 

PROTECCION CML Y PPA 
CHECK DE INVENT ARio. 

RESPOISABLE TÉCNICO 
REGISTROS DE SIMULACROS. 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMIU AGUILAR MARTINEZ 

,_,., 

. 
• 
. 
• 
. 
• 
. 
• 
. 
• . 
• . 
• 
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1 

1 

2022 

........ ....... 
1 

1 

1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

,.,_ ,_ 

1 1 

1 1 

1 1 

- -

1 

1 1 

1 1 

1 1 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

ES: 06376 
PREMISO CRE: PU10882/EXP/ES/2015. 
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"-qulalto m lu OISPOSICl0NES admlnlatrathu 1M car6cter gawal que •tablKen 1m UnumlMtol. para 
■ conformación, lmplwMntad6n y autorluclón 1M b Slstamu de Admlnlatraclón dll Sagurlud htuatrlal, 
hgurlud Operativa y ProtKclón al u.dio Ambiente apllcablN a lu actlvldadn 1M Expandlo al Pllllllco de 

OU Natural, Dlatrlbudón y Expandlo al Nbllco 1M Gu Ucuado IN P9tr61110 y et. Pfflolfen». ............ 

'IN. MOIIITOREO0 VERFICAclóN Y EVAI.UAclóN 

Programa de monitoreo y medición de parámetros de desempe~o. RESPONSABLE TÉCNICO 

El programa de calibración y mantenimiento de equipos empleados en monitoreo del Sistema de RESPONSABLE ltCNICO 
Administración. 

Verificar a través de inspecciones, auditorias periódicas y procesos formales de rendición de cuentas, 
RESPONSABLE ltCNICO el cum~miento de los requisitos del Sistema de Administración de Seguridad lndusbial, Seguridad 

Operativa y protección ambiental, a&I como de los requisitos legales. 

Asegurar que los equipos e instrumentos de medición se mantengan bajo resguardo controlado para RESPONSABLE ltCNICO 

garantizar que se conservan en buen estado., para ser usados en el momento que se '8s demande. 

REPRESENTANTE TECNICO 
l'IIGRJS YAMIU AGUILAR MARTINEZ 

SISTEMA DE ADMINISTRAClóN DE SEGURIDAD 
1-JDUSTRIAL, SEGURllAO OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBENTE 

- -{I') 2022 

_.., - ,__, 

1 1 

AneXo l. Formato De Programa . 
De Gestión De Objetivos y Metas 

e lndlcadores.l~PRQ,,0004. 

■ 

1 1 

Anexo I PROGRAMA DE . 
MANTENMENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTI\IO.IPG-PR0.00011. 

■ 

Anexo I PROGRAMA DE 
1 1 

MANTENMENTO PREVENTIVO Y . 
CORRECTI\I0.1~0,.00011. 

MAS REVISIONES POR UNIDADES 
DE VERIACAaON ACREDITADAS, 

■ 

1 1 

ELABORAR DOCUMENTO DE . 
RESGUAROO 

■ 

PROGRAMA DE IMPLEMENT AClóN 

- , ........ ,_ 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BARCELATA 

- -
1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 
ES: 06376 

PREMISO CRE: PU10882JEXP/ES/2015. 
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Requlano de lu DISPOSICIONES administrativa de car6cter general que ntablecen loa 
Llneamlentoa para la conformación, lmplementad6n y autortzacl6n de loa Slatemu de 

Administración de Seguridad lndumlal, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables ■ las actividades de Expendio al Pllblco de Ou Natural, 

RE8PON8ABLE Dlatrlbud6n y Expendio al Pllbllco de Gu Licuado de Petróleo y de Petrolfferos. 

XV. AUDITORIAs 

Desarrollar programa anual para documentar, planificar, establecer y ejecutar RESPONSABLE 
auditorías internas y externas al Sistema de Administración. TÉCNICO 

To dos los hallazgos que se deriven de auditorias internas se establecerán acciones 
correctivas y preventivas para la solucion de los hallazgos, con tiempos y fechas RESPONSABLE 

compromisos de solución por parte del area auditada y dichas acciones seran TÉCNICO 

revisadas hasta su cierre por el area auditador. 

REPRESENTANTE TECNICO 
INGRIS YAMIU AGUILAR MARTINEZ 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

EVIDENCIAS Progarnado (P) 2022 

,_,., ......... 7..,..... 

. 
PROGRAMA ANUAL 

DE AUDITORIAS. 

• 

PROCEDIMIENTO 
PARA ESTABLECER • 

ACCIONES 
CORRECTIVAS Y 

PREVENTIVAS, ASI 
COMO FORMATOS DE • REGISTRO. 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

......... , ....... , ....... -
1 

REPRESENTANTE LEGAL 
JESUS PITA BAR CELA TA 

-

INMOBILIARIA Y PROMOTORA EL GOLFO, S.A DE C.V. 
ES: 06376 

PREMISO CRE: PU10882/EXP/ES/2015. 

2023 

AVAHCE %DE AVANCE 

7.Jun-23 ~ ......... - ........ , ........ 

1 

0.00% 

o 

1 1 

0.00% 

o 

~ 0.00% 
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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y - PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

~ ~ ~ 

Requisito de lu DISPOSICIONES administrativa de caricter general que 
establecen loa Lineamientos para la conformación, Implementación y 

autorización de los S19temu de Administración de Seguridad Industrial, _.., 2022 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente apllcablu a lu 

activldadu de Expendio al Púbico de Gu Natural, Distribución y Expendio .......--.. -al PClbllca de Gu Licuado de Petróleo y de Petrollferoa. 

XVI. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES _.., , ... .- 7-0oN2 

GST·PRO-
00016, 

APLIICAR p 

Desarrollo del mecanismo para el registro, la investigación y 
FORMATOS 

RESPONSABLE 
VIGENTES 

el análisis de incidentes y accidentes acorde con las TÉCNICO 
POR 

Disposiciones emitidas por la Agencia. DISPOSICION 
ADMINISTRA TI 

VADE • 
CARÁCTER 
GENERAL. 

Verificar que cada vez que ocurra un incidente o accidente al personal APLICACION p 1 1 
propio, así como a sus contratistas, subcontratistas, proveedores y DE 

prestadores de servicio, se aplique la metodología para realizar la RESPONSABLE 
METODOLOGIA 

investigación de incidentes o accidentes que pennitan identificar las TÉCNICO 
Y FORMATO 

DE LASDACG 
causas raíz que originaron el evento. SOLO EN CASO DE QUE SE YBITACORAS 
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Requisito de lu DISPOSICIONES administrativa de car6cter general que establecen los 
Lineamientos para la conformaci6n, lmplementacl6n y autortzacl6n de 1D1, Sistemas de 

Admlnlltrac:lón de Seguridad ... dustriai_ Seguridad Operativa y Promcd6n al Medio 
Ambiente aplcables a lu actividades de Expendio al Pllblco de Gu Natural, .......... 

Distribución y Expendio al Pllblco de Gu Licuado de Petróleo y de Petroll'eros. 

XVII. REVISIÓN DE RESULTADOS 

RESPONSABLE 
Considerar las acciones a aplicar en caso de incumplimiento de objetivos. TÉCNICO 

RESPONSABLE 
Considerar los cambios en el Sistema de Administración. TÉCNICO 

RESPONSABLE 
Considerar las conclusiones acerca de la eficacia del Sistema. TÉCNICO 

Considerar los resultados de las Auditorias y evaluaciones de cumplimiento RESPONSABLE 

con los requisitos legales. 
TÉCNICO 

Considerar las comunicaciones con las partes interesadas externas, RESPONSABLE 
TÉCNICO 

incluyendo quejas y sugerencias 

RESPONSABLE 
El estado de las acciones aplicadas para la administración de hallazgos TÉCNICO 

El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas RESPONSABLE 

internas. 
TÉCNICO 
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Las recomendaciones para mejora. TÉCNICO 

El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas 
TÉCNICO 

internas. 
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Desarrolar mecanismo para elaborar y comunicar los resultados de la 
evaluación del desempeno del Sistema de Administración, a todos los niveles, 
en función de su nivel de responsabilidad. 
El mecanismo para cumplir con los infonnes requeridos por las autoridades 
competentes. 

Los indicadores de evaluación del desempeño del Sistema de Administración. 
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